
Popayán, 25 de mayo de 2.021.- Desde casa informo a la señora Juez que  

la curadora ad-litem de la demandada acepto y contesto la demanda.  

Sírvase proveer. 

El Secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

 

Auto No.490. 

 

Popayán, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicación               2020-00227-00 

Proceso:                   Liq. Soc. Conyugal 

Demandante:          Roger Armando Guzmán  

Demandado:           Angela Andrea Peña López 

 

Teniendo en cuenta que la doctora  SOCORRO COLLAZOS en su calidad 

de Curadora ad-litem de la demandada ANGELA ANDREA PEÑA LOPEZ, ha 

contestado la demanda en  ejercido del  derecho de defensa de su 

representada, sin que hubiera  propuesto medio exceptivo alguno, este 

despacho dispondrá fijar la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de inventarios y avalúos, para lo cual se tendrá en cuenta la disponibilidad 

de fechas de acuerdo al agendamiento que para el efecto lleva el juzgado. 

 

Por lo anterior el Juzgado Primero de Familia del circuito judicial de 

Popayán, con fundamento en lo dispuesto por los arts. 42 y 501  del C. 

G.P., 

 



 

D I S P O N E: 

 

Primero.-  FIJAR el   día veintidós ( 22) de junio  del año en curso a las  

nueve (9:00 a.m.) de la mañana,  para llevar a cabo la diligencia de 

Inventarios y Avalúos dentro de esta actuación. 

Segundo.- ADVERTIR a los interesados en la presente causa liquidatoria,  

tengan presente el contenido del art. 501 del C. G. P., y confeccionen por 

escrito los inventarios y avalúos, presentando las pruebas que acrediten 

la existencia de activos y pasivos que relacionen, además para que se 

ciñan a las exigencias del artículo 34 de la Ley 63 de 1936 y en el 

evento de inventariar bienes inmuebles, el área de los mismos 

debe acreditarse con certificado catastral expedido por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los linderos con copias de 

las correspondientes Escrituras Públicas en el evento de que no 

obraren en el expediente.  

Dicho escrito deberá  remitirse  al juzgado con anterioridad a la fecha de 

la diligencia de inventarios y avalúos  para efectos de correr traslado de 

los mismos en la debida oportunidad. 

 

Tercero.- REQUIERASE a la parte actora, allegue al proceso copia del 

registro civil de matrimonio con la anotación marginal de divorcio  y 

disolución de sociedad conyugal, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral noveno de la sentencia No.13 del 11 de febrero de 2019, 

proferida por este despacho. 

 



 

 

Cuarto.- NOTIFIQUESE esta decisión en la forma y términos del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 

 

 GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 

Vzm. 
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